
diseñar el abordaje de los proble-

mas de manera conjunta para 

hacer recomendaciones que estén 

basadas en información confiable y 

cuenten con evidencias que las 

sustenten.  

Luego de un año de la aprobación de 

la Ordenanza 1568, e iniciado el pro-

ceso de monitoreo de muertes por 

causa externa (accidentes, homicidios 

y suicidios), a través de datos propor-

cionados por el Instituto de Medicina 

Legal, se establece el 

“OBSERVATORIO DE LESIONES 

FATALES POR CAUSA EXTERNA”  

El Observatorio de Lesiones Fatales, 

pertenece a la Subgerencia de Sani-

dad de la Gerencia de Desarrollo So-

cial, cuenta con un Comité Técnico 

conformado por las principales repre-

sentantes de las Instituciones tales 

como Instituto de Medicina Legal 

(IML), Policía Nacional del Perú 

(PNP), Dirección General de Epide-

miología del MINSA, (DGE)  Organi-

zación Panamericana de la Salud  

(OPS), Comisión Nacional Para el 

Desarrollo y Vida Sin Drogas  

(DEVIDA) y las Gerencias Municipa-

les de  Educación, y Deporte; Ge-

rencia de  Fiscalización y Control, y 

Gerencia Transporte Urbano.  

El observatorio se reúne mensual-

mente con la finalidad de verificar 

cambios en las frecuencias de homi-

cidios, muertes en accidentes de 

tránsito y suicidios durante los me-

ses de vigencia de la Ordenanza  

con el propósito de comprender y 

Observatorio de Lesiones Fatales de Causa Externa   

Efectos en frecuencias de homicidios, muertes en accidentes de tránsito y suicidios, durante 

el primer año de Vigencia. (Dic. 2010; enero- Nov. 2011; Dic 2011; enero- noviembre 2012)  

Durante el primer año disminuyeron 

las muertes por accidentes de tránsito 

y los homicidios en  un 11%, respecti-

vamente .Se evidenció una disminu-

ción en casos con alcohol positivo, en 

los accidentes de tránsito, de  un 27 a 

22% y en  los homicidios de 31 a 28%. 

Las muertes se disminuyeron todos 

los días a excepción del viernes, dis-

minuyendo en todos los horarios de 

forma significativa, siendo esta dismi-

nución, mas evidente entre las 00:00 y 

02:59 am... 
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Reunión Ordinaria Observatorio nov. 2012. 

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 

Fig. 2 Muertes violentas según día de la semana periodo. 2011 - 2012

Fuente: IML - Lima Metropolitana; periodo. 2011 - 2012



Ocurrencia de muertes en acci-

dentes de tránsito, las muertes 

por accidente de tránsito disminu-

yeron  en ambos sexos, y en todas 

las edades a excepción de los 

mayores de 50 años, disminuyeron 

los alcoholizados en un 27,27% . 

Los mayores incrementos de ocu-

rrencia, se presentaron en Puente 

Piedra y Comas, presentándose 

esta disminución en  todos los días 

de la semana con excepción del 

viernes. Ocurrencia de Suici-

dios, los suicidios disminuyeron 

en un 2.21%  en todas las edades 

a excepción de los mayores de 50 

años, a excepción del domingo, 

lunes y jueves. Ocurrencia de 

Homicidios, los homicidios dismi-

nuyeron mayormente en mujeres 

en todas las edades a excepción 

de los mayores de 50 años, dismi-

nuyeron mas, los cadáveres al-

coholizados, durante  todos los 

días de la semana a excep-

ción del viernes y sábado. 

Fuente: IML  - Lima Metropo-

litana. Dic. 2010; enero- 

noviembre 2011 y Dic. 2011; 

enero- noviembre 2012 

 

 

Sistema de vigilancia en Salud 

Publica de lesiones por accidentes de transito 

 Lima  - Dirección  General de Epidemiología—MINSA 

Según reporta la DGE, las lesiones por accidente de tránsito en los distritos de 

Lima 2011 – 2012 muestran una disminución de 10323 a 5741 casos, siendo 

los distritos de Comas (865), Lima Cercado (786), Ate (720), Puente Piedra 

(667), San Martín de Porres (408), la Victoria (400) y Carabayllo (331) los distri-

tos que en el 2012 reportaron mayor número de casos, los meses de febrero

(738), marzo (869), abril (773)y mayo (728) son los de mayor incidencia, al igual 

que el domingo (921) entre las 9:00 – 11:59 (1040), y el sexo masculino el más 

afectado (3114), con el grupo etáreo adulto entre 30 – 59 años (1276). Los le-

sionados por accidente de tránsito por ubicación del usuario de la vía (Lima 

2011 – 2012) lo constituye el conductor (2442), seguido del pasajero (1912).  

Responsable: Psic. Yliana Rojas Medina – DGE, MINSA 
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Jr. Conde de Superunda N° 446 

Subgerencia de Sanidad - División de Prevención Sanitaria y Control de Zoonosis 

Teléfono: 215 2676 Correo: mariella.huanuco@munlima.gob.pe  

Lesionados por accidentes de tránsito 

– Lima 2012  

Fuente: DGE– 2011—2012 

EFECTIVIDAD DE LA POLITICA DE RESTRICCION DE LAS HORAS DE VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS EN LA PREVENCION DE MUERTES ASOCIADOS AL CONSUMO DE ALCOHOL  

El objetivo de la investigación fue eva-
luar la efectividad de la política de res-
tricción de las horas de venta de bebidas 
alcohólicas en la prevención de muertes 
asociadas al consumo de alcohol, el  
estudio se realizó en los distritos de la 
provincias de Lima y Callao mediante el 
análisis  de mortalidad por accidentes de 
tránsito, homicidio y suicidio del 2003 al 
2010, de ahí se desprende que sola-
mente fue efectiva en disminuir la tasa 
de mortalidad de accidentes de tránsito, 
homicidio y suicidio la restricción de las 
horas de venta de bebidas alcohólicas 
durante los fines de semana (de viernes 
a domingo) y no la restricción durante 
los días de semana (de lunes a jueves). 
Por lo tanto la restricción de una hora en 
la venta de bebidas alcohólicas durante 

los fines de semana produjo signifi-
cativamente una disminución del 
12% de la tasa de incidencia de 
mortalidad por lesiones (accidentes 
de tránsito, homicidio y suicidio). 
Así mismo un incremento de 1% en 
los niveles de pobreza distrital 
produjo un incremento de la tasa 
de mortalidad por lesiones del 2%. 
Dr. Victor O. Cruz  Campos—
Instituto de Salud Mental.  

Estudio por encuestas de patrones de consumo y 

percepción de la ordenanza de restricción de horas de 

venta de bebidas alcohólicas, en distritos de la 

provincia de Lima y Callao, 2012 

DIRECCIÓN  GENERAL DE  
EPIDEMIOLOGIA

DISTRITOS 2011 2012

ANCON 66 55

ATE 1782 720

BARRANCO 162 13

BREÐA 101 0

BREÑA 0 80

CARABAYLLO 321 331

CHACLACAYO 13 22

CHORRILLOS 344 53

CIENEGUILLA 0 1

COMAS 796 865

EL AGUSTINO 75 46

INDEPENDENCIA 160 93

JESUS MARIA 79 55

LA MOLINA 33 29

LA VICTORIA 568 400

LIMA 918 786

LINCE 67 43

LOS OLIVOS 278 211

LURIGANCHO 101 48

LURIN 15 1

MAGDALENA DEL M 1 0

MAGDALENA DEL MA 35 65

MAGDALENA VIEJA 0 93

MIRAFLORES 333 22

PACHACAMAC 6 4

PUCUSANA 9 0

PUEBLO LIBRE 119 0

PUENTE PIEDRA 901 667

PUNTA HERMOSA 1 0

PUNTA NEGRA 2 1

RIMAC 307 165

SAN BARTOLO 7 0

SAN BORJA 83 19

SAN ISIDRO 44 14

SAN JUAN DE 1 0

SAN JUAN DE LURI 76 41

SAN JUAN DE MIRA 216 26

SAN LUIS 84 51

SAN MARTIN DE P 0 298

SAN MARTIN DE PO 1149 110

SAN MIGUEL 73 98

SANTA ANITA 43 21

SANTA ROSA 5 1

SANTIAGO DE 1 1

SANTIAGO DE SURC 469 77

SURQUILLO 182 22

VILLA EL SA 47 35

VILLA EL SALVADO 79 22

VILLA MARIA 15 2

VILLA MARIA DEL 127 32

(en blanco) 26 1

Total general 10323 5741

Lesiones por 

accidentes de transito, 

Distritos de Lima, 2011-

2012

Distritos Total

COMAS 865

LIMA 786

ATE 720

PUENTE PIEDRA 667

SAN MARTIN DE PORRES 408

LA VICTORIA 400

CARABAYLLO 331

LOS OLIVOS 211

RIMAC 165

MAGDALENA DEL MAR 158

SAN MIGUEL 98

INDEPENDENCIA 93

SAN JUAN DE LURI 89

BREÑA 80

SANTIAGO DE SURCO 78

VILLA EL SALVADO 57

ANCON 55

JESUS MARIA 55

CHORRILLOS 53

SAN LUIS 51

EL AGUSTINO 46

LINCE 43

VILLA MARIA DEL 34

LA MOLINA 29

SAN JUAN DE MIRA 26

CHACLACAYO 22

MIRAFLORES 22

SURQUILLO 22

SANTA ANITA 21

SAN BORJA 19

SAN ISIDRO 14

BARRANCO 13

PACHACAMAC 4

CIENEGUILLA 1

LURIN 1

PUNTA NEGRA 1

SANTA ROSA 1

(en blanco) 1

Total general 5741

Del estudio por encuestas realizado en los distritos de 

las provincias de Lima y el Callo que cuentan con las 

ordenanzas que restringe las horas de venta de bebi-

das alcohólicas se desprende que solo el 31% de pro-

pietarios de los establecimientos de venta de bebidas 

alcohólicas cumplen con la restricción del horario de 

venta establecido en esta ordenanza y el 93% de los 

pobladores opina que esta ordenanza debe continuar 

para prevenir los riesgos a la salud de los pobladores.  

Dr. Victor O. Cruz  Campos, Ms. Helfer Molina Quiño-

nes—Instituto de Salud Mental 

Prevalencia actual ponderada de conductas ciudadana frente a la 
aplicación de las ordenanzas que restringen las horas de ventas de bebidas 
alcohólicas según asistencia a establecimientos de venta de bebidas 
alcohólicas en el último año

Total

67.7

32.3

86.6

47.0

61.7


